
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARALA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN Y - A
ANT. No. 09/A7—OOS‘3/10/167 '_ FOLIO No. -' 091201601363
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Con fundamento en Io dispuesto en los AFIÏCUIOS' 16 fracción XXVI y 120 párrafo Í1°r y,»2° de la ¡Ley General de Desarrollo Forestalr
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento 'de' la Ley [General de Desarrollo Forestal Sustentable 32 fracciones l, Xll y XIII delv
Reglamento Interior de la Secretaria de Médio. Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitaria de Importación, se expide el presente Certificado para los productos fórestales descritos a continuación

LÏDefinitiva LJ Temporal TDe los productososubproductos forestales LJ Maderables Ig] No Maderables
NOmbre o Razón Social: AGRO SERVICIO DE IMPORTACIÓN, s.P.R. DE R.L.’ 1- SEMARNAT fi: ‘ H ‘ w
Reg. Fed. de Caus.: ASI120220J22 I . H y _ j ‘ ww

, Domicilio: CALLE PORFIRIO DIAZ 217A, COL. GILY SAENZ A ,A . ' ' ‘ Y A
* c.P.‘: 36080 > . _ . . Teléfóno: 993316 1-253 9 1 agn"; t

‘ Localidad VILLAHERMOSA . , , ' ‘ - ' :‘ ESta'do: TABASCO ' ' " ., '7 ' ""7 '
¿Descripción del producto a importar: SEMILLAS FORESTALES ' Oanfidad:.20'.(VEINTE) I D E S P A C H A D Ó Y ‘

ucalipto, Eucalyptus pellíta ‘ y . 0135283El:¿33,12%333%?

Fracción arancelaria: 1209.99.99 . ' ¿ Unidad de medida: Kilogramos DE 5““)
Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DELA CD'DE MEXICO. Destino dentro del país; TABASCO
País de origen: BRASIL (REPÚBLICAÍFEDERATIVA DEL) . f Ï_ '_ Pais 'de procedenCIa BRASIL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL)
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): . Destino fuera de México: ”

I REQUISITOS FITOSANITARIos ' T
- INSPECCIÓN OCULAR RlGUROS'A EN LA ADUANA DE ENTRADA

I TOMA DE.MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENEERMEDADES)
“ CERTIFICADO FITOSANITARID INTERNACIONAL.

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA con Orthocjde 500 (ingrediente activo Captan), 5 gmmOS/kilogramo de semilla. ‘ ..
E EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTÁDQR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACION OUE CERTIFIOUE QUE EL a

: PRODUCTO FUE ADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE- PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES ‘

DEBERÁ TOMARSE A MUESTRA Y ENVIARSE AI. LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA- EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ‘
, l GESTIÓN FORESTA D U PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN:

Y PERIODO NO MA/Y' D ‘AS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS .

I I /[ / / /\/\ T . AUTORIZACIÓN
FIRMA: 1' ,77 ’ " '.. . '. .

OMBRE: LIC A usfi‘o MIRAFENTESESPINOSA 4 ;. . , « _ 2
UEsTo: ELDIR CT WGENERAL L A- y 4 .; Y I A

En la -jefatUrïdV cación Sani ria Forestal en . A y temendo a la' visita .los productos a‘mba deScritos Se
,. S constata qu s enc entran Iibr de plagas y e‘ïayanmahdo con los reguisitoSIfitosanitarios aqUí descritos. Se

superVIso la d uad aplicacióneetratamiento profiláctioo consignado como.reqUISIto para su importación.

Producto ¿plidado I /Dosis ' . 3 Tiempo de expOSICIon ' _ Concesionario o empresa -

NOMBREYFIRMA DE ERIFICADOR: 1; ‘ __ ‘ ' * ’ ¿ I Y v FECHA DE 'EXPEDICIÓN;
/ v É " ‘ ' ' ‘ 1a‘DE‘OCTUBREDE 2012-5" '

ESTE‘ DOCUMENTO No TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA-Y SELLOADEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

; ¡ ' ' í ¡ ‘ ’ , ' ORIGINAL PARA EL INTERESADO¡. . . .. _ y _ cOPIA No.1‘DGGFS
COPIA No.2'PR9FEPA I, _

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


